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I-A CONTRATORIA

Dece o de E tg@tded de opol¿oidades paé Muo,es t Húbñs
Año det B4eateoano det petu. ZN años de hAdDa;ddñ.,A

Arequ¡pa,06 de Octubre de 202.1

OFICION'00O624-2021-CG/OC0663 I

Christian Felir Nova palomiro
Gere¡te
Gere¡cla Regional do Salud del Goblemo Reglonal do Arequ¡pa
Gob¡orno Rég¡onal D€ Arequipa
Av. De La Satud s/N ¿i? ll11..ó+Aroqulpa/Arequlpa/Aroou¡pa 

FI¿§Asunio : Rem¡le lnforme de Conkol Especifico

Rotéren c¡a : a) Ofcio n.. 000528-2021 -CG/0C0663 de 6 de agosto de 2021 .
b) Directjva N. 007-2019-CC/NORI\.i "Se¡vicio de Controt Especifco a Hechos

!9n. -?t!ulk tnegutaridad', aprobada mediante Resotucibn de Conlratoría
N' 198-2019-CG de I de julio de 2019 y modifcatoria.

Me dirijo a usled, con relación al documento de la referencia a), med¡ante et cua¡ se

:ii11"l Tll: d"l.S.ycio de Controt 
!¡pecíñco a ta"Adquisición de equipo.'á, p,ot rriOn puo*rr

en el marco de¡ Oecreto de Urcencia n. . 0392020 para la imp¡ementaqón de los equ¡pos de respuesh
rápida en la Gerenc¡a Regionalde Salud de Arequipa'.

_ Sobre et particular, c¡mo resultado del SeMcio de Control Especiico a Hechos con
Presu¡ta lregularidad, se ha emitido el tnfome de Controt especinco lr" Ortzóii-lGoá-dCe, qr.
r€comienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores púbtiios
involucrados en los hechos con evidencias de tr¡egulandad, debtendo inlormar;l ó,qano de Co¡trol
lnslilucronal. las-acciones adoptadas al respeclo. para dicho efecto, se remile a su Oesiactro et retenOo
informe con uñ CD que contene 40 aÉndices. para los ñnes pertnentes

Asimismo, hacemos de su conocimiento que el lnfome de Control Especllico ha sido
remitido al ProcuEdor Público de la Contraloria Gsnerat de la República para el inicio de las acciones
legales civiles por las inegulañdades identificadas en el rclerido lnfome.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Especlfim ha sido
remiüdo al Procurador Púbr¡co de ra contraroía Generar de ra Repúbrica para er inicio ¡e hs acciones
legales penales por las inegularidades idenlilicadas en el referido lnforme.

Es pmpicia la oportunidad para expresale las seguridades de mi cor¡sideraclón.

Atentamenie.

Docum6nto finllado diq¡talm6nte
J.¡me Rodolfo La Rosa Abarca

Jele del Órgano de Control lnst¡tucional
Gerenc¡a Regionalde Salud de Arequipa

Contraloría General de ta Repúbt¡ca
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' E.i¿ e3 !¡á copiá .utó¡lica impr¡ñlble d6 ún do.ume¡lo or..lrónico archivado por ta oontr¿totá c6n6ra¡ d6 tá

ñl-R.púbt,cá_árti@ñdo tod,lpucno po, et Ar.25 d€ D S O/0,2013-pCM y r¿ T€,cio O¡pos"o. Co.pls._r.-l'l Fú.td€to.s.026- 2016.rcM. Su suréñücdsd s nresnoao pueoen se, co"r.astaos;6 tr¿vés ds ta sgL,enr€
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